




La Universidad asume las actividades de 
extensión como la co - construcción de 
proyectos con otros actores sociales. En este 
marco, cristaliza la ejecución de programas 
proactivos y sistemáticos de interacción con 
los agentes comunitarios, desde un modelo 
dialógico de mutuo fortalecimiento. Esta 
tarea genera una doble responsabilidad, la 
de colaborar en el abordaje de 
problemáticas sociales, fortaleciendo el 
entramado social y, la de revisar 
críticamente las prácticas académicas a la 
luz de la realidad social regional, a la cual la 
Universidad y sus egresados deben ser 
capaces de abordar y transformar. 

Buenas prácticas en
extensión y comunidad.  
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